
Notas a ios Estados Financieros 

TRANSPORTE DE CARGA iViUÑIZ S.A. "TmVNSCARlVIUSA" 

Notas a los estados financieros 
Al 31 de diciembre del 2015 

Expresadas en Dólares de E.U.A. 

1. - Operaciones zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La Com pañía fue const ituida el 17 de mayo del 2012, y su act ividad principal ACTIVIDADES DE 

TRANSPORTE CARGA PESADA POR CARRETERA. 

La Com pañía t iene su domicilio en la ciudad de Guayaquil, se encuent ra ubicada en ta Cdla. 

Colinas de la Alborada M z. 738 Solar 6 y t eléfono 042188075. 

Expediente: 147388 

2. - Resumen de principales polít icas de contabilidad bajo NIIF PYIVIES 

Bases para ia Present adón de Estados Rnancieros 

Los estados financieros presentados por Lidia Rosado Espinoza - Gerente General de la com pañía 

Transporte de CargazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA M uñiz  S. A. "Transcarmusa", corresponden a la inform ación contable, la misma 

de manera razonable. 

Toda la inform ación financiera expresada en este informe se encuent ra presentada en USD 

(Dólares Estadounidenses). 

Los estados financieros consolidados fueron preparados desde el 2012 de acuerdo con Normas 

Internacionales de Inform ación Financiera NIIF para PYMES. Esto en razón de que la com pañía fue 

const ituida en este mismo año. 

3.- Notas a los estados finanderos 

La superintendencia de com pañías mediante resolución NO 06Q.ICI.004 del 21 de agosto del año 

2006 publicada en el Registro Oficial NO. 348 del 4 de sept iembre del mismo año, adopto las Normas 

Internacionales de Inform ación Financiera "  NIIF"  y det ermino que su aplicación sea obligatoria por 

parte de las com pañías y ent idades sujetas al cont rol y vigilancia de la superintendencia de 

com pañías, para el regist ro, preparación y present ación de Estados Financieros a part ir del 1 de 

enero del 2009. 



En at ención a esto el 20 de noviembre del 2008 se emite la Resolución NO 08G.DSC.010 en donde se 

resuelve establecer el Cronograma de aplicación obligatoria de las Normas Internacionales de 

Información Financiera "NIIF"  por parte de las com pañías y entes sujetos al cont rol y vigilancia de la 

Superintendencia de Com pañías. 

En el año 2009 fueron emit idas a nivel Internacional La Norma Internacional de Información 

Financiera para Pequeñas y M edianas Ent idades (NIIF para las PYMES), las cuales son emit idas por el 

Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (lASB), en Londres, por t al mot ivo la 

Superintendencia de Com pañías del Ecuador emite la Resolución NO SC.Q.ICI.CPAIFRS.11.01 en 

donde resuelve clasificar las empresas que aplicaran las NlíF PYMES según las siguientes 

caract er íst icas cuant itat ivas en su ar t ículo pr imero : 

a) Act ivos Totales inferiores a Cuatro M illones de Dólares 

b) Registren un valor Bruto de ventas infer ior a Cinco M illones de Dólares: y, 

c) Tengan menos de 200 t rabajadores (Personal Ocupado). Para este cálculo se t omara el 

promedio anual ponderado. 

Se considerara como base los Estados Financieros del Ejercicio Económ ico Ant er iorment e al 

periodo de Transición. 

M ediante Resolución NO SC.ICI.CPAIFRS.G.11.010, la superintendencia de Com pañías emite el 

REGLAMENTO para la apl icación de las normas Internacionales de Información Financiera "NIIF"  

completas y de las Normas Internacional de Información Financiera para pequeñas y M edianas 

Entidades (NIIF para las PYMES), para las com pañías sujetas al cont rol y vigilancia de la 

Superintendencia de Com pañías. 

En su ar t ículo pr imero indica: 

Para efectos del regist ro y preparación de Estados Financieros, la superintendencia de Com pañías 

califica como pequeña y medianas Entidades (PYMES), a las personas jur íd icas que cumplan las 

siguientes condiciones: 

a) M ont o de Act ivos inferiores a CUATROS MILLONES DE DOLARES 

b) Registren un valor brut o de Ventas Anuales de HASTA Cinco M illones de Dólares: y 

c) Tengan menos de 200 t rabajadores (Personal Ocupado). Para este cálculo se tomara el 

promedio anual ponderado. 

Que se considera el año 2011 como periodo de t ransición, para t al efecto deberán elaborar y 

presentar sus estados Financieros Comparat ivos con Observancias a las Normas 

internacionales de Información Financiera para pequeñas y medianas ent idades. 

La misma resolución en su ar t ículo octavo pár rafo segundo indica que: 

Los ajustes efectuados al inicio y f inal del periodo de t ransición deberán regist rar sus ajustes 

al 1 de enero del 2012. . -

Y en su ar t ículo décim o segundo indica que: 



Las empresas del tercer grupo pymes deberán preparar remit ir a la superintendencia de 

com pañías hasta el 31 de octubre del 2011 el cronograma de im plem ent ación de las NIIF 

PYMES, V las Concil iación del Pat rimonio al inicio del periodo de t ransición hasta el 30 de 

Noviembre del mismo ano. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

4.-Notas a los estados financieros 

A cont inuación se resumen las principales práct icas contables: 

1. Cuentes 

Al 31 de diciembre del 2015, el saldo corresponde a las cuentas pendientes de cobro a nuestros 

clientes por $ 127.302,04 

2. Anticipos a Proveedores de Servidos 

Al 31 de diciembre del 2015, el saldo de Ant icipos a Proveedores de Servicios se forma por los 

ant icipos entregados a nuestros proveedores por $ 100.250,49 

3. Garant ías 

Ai 31 de diciembre del 2015, el saldo de Otros Act ivos - Garant ías se forma por el valor de Otras 

Garant ías Entregadas por $ 6.183,02 

4. Proveedores 

Al 31 de diciembre del 2015, el saldo de Proveedores por Pagar se forma de la siguiente manera: 

Proveedores de Servicios por Pagar Locales por $ 103,239.02 

5. Empleados 

Al 31 de diciembre del 2015, el saldo de Empleados por $ 33,767.09 se forma de la siguiente 

manera: 

Nomina por Pagar 18.852,42 

Décim o Tercer Sueldo 1.953,15 

Décim o Cuarto Sueldo 2.307,14 

Fondos de Reservas 247,78 

Par t icipación de Ut ilidades 10.406,60 

6. institudones Locales 

Al 31 de diciembre del 2015, el saldo de Inst ituciones Locales se forma de la siguiente manera: 

Aportes lESS por $ 1.376,28 

Prést amos Quirografarios por $ 180,80 



Fondos de Reservas por $ 58,98 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

7. Instituciones Rscales 

Al 31 de diciembre del 2015, el saldo de Inst ituciones Fiscales se forma de la siguiente manera; 

Servicio de Rentas Internas por $ 1.531,43 

8. Capital sodal 

Al 31 de diciembre del 2015, el capital social de la com pañía est á const it uido en 800 acciones 

ordinarias con un valor de US $ 1.00 cada una y t ot alment e pagadas. 

9. Pago del impuesto a la renta y su anticipo 

Al 31 de diciembre del 2015, el saldo de Impuesto a la Renta por Pagar se forma de la siguiente 

manera: 

Impuesto a la Renta $ 12,979.10 el mismo que será compensado con el Crédit o de Retenciones en la 

Fuente por $ 13,308.82 quedando una diferencia a favor de la com pañía de $ 329,72. 

Se excluirá en el cálculo del ant icipo del impuesto a la renta, adicionalmente los gastos 

incremént ales por generación de nuevos empleo o mejora de la masa salarial, así como la 

adquisición de nuevos act ivos dest inados a la mejora de la product ividad e innovación t ecnológica, y 

en general aquellas inversiones y gastos efect ivamente realizados, relacionados con los 

beneficios t r ibut ar ios para el pago del impuesto a la renta que reconoce el Código Orgánico de 

la Producción para las nuevas inversiones. 

Atentamente, 

uilia Rosado Espinoza I ^  

Gerente General 

Transporte de Carga IVluñiz S.A. "Transcarmusa" 


